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EL EMPLEO DE LOS PERFILES 
En LA InVESTIGACIÓn CRIMInAL. 

Sus fundamentos. 

Dr. Daniel H. SilvaInTRODuCCIÓn

La constatación de los hechos, 
la obtención de las pruebas, 
y la búsqueda de la verdad, 

es el derrotero del proceso de 
investigación criminal. 

Ante la justicia, hechos y pruebas 
serán entonces examinados y 
valorados jurídicamente, frente al 
presunto culpable.

EI arte del investigador, es enton-
ces semejante al de un colocador 
de mosaicos, agrega cada pieza 
individualmente para concluir en un 
conjunto armónico. Luego interpre-
ta,  sin pretender forzar hacia una 
elaboración propia.

El conocimiento ñpotencialñ del de-
lincuente depende esencialmente 
de la necesidad de visitar el esce-
nario del delito, asistir a una autop-
sia y entrevistar a sobrevivientes 
o familiares de la víctima o las 
víctimas. Este es especialmente 
el caso en que las valoraciones de 
un experto en perfiles, no incluyen 
únicamente un análisis superficial 
del comportamiento en el delito 
sino que también se basa en la 
representación del delincuente.

Siguiendo el trabajo “El uso de los 
perfiles criminales en la investiga-
ción de delitos en serie”, de Doug 

Smith, Superintendente Detecti-
ve. Director de la Nacional Crime 
Faculty y Adrian West, Psicólogo 
clínico-forense de la Nacional Cri-
me Faculty, del Reino Unido, vemos 
que en estos momentos ya se ha 
adoptado una estructura formal 
en el ámbito nacional de acuerdo 
con la cual, cuando de detecta 
una serie de delitos graves come-
tidos por una o varias personas, 
o cuando los delitos ultrapasan el 
territorio de una o varias fuerzas 
de policía, se nombra a un oficial 
en jefe que es responsable de 
dirigir la investigaron de todos los 
delitos relacionados y de coordinar 
el trabajo que lleva a cabo los jefes 
de investigación individuales de 
cada fuerza de policía. Además, 
en todas las investigaciones se 
utilizan sistemas de información 
compatibles.
   
En el Reino Unido, las cincuentas 
y dos fuerzas de policía existentes 
han asumido esta estructura y 
hasta ahora siguiendo este mé-
todo se han llevado a cabo varias 
investigaciones de delitos graves 
en serie de manera exitosa.
   
Así, pues, la Nacional Crime Faculty 
presta apoyo a los responsables 
de investigación que tratan delitos 
como el homicidio, la violación o el 
secuestro.  



10 Dr. Daniel H. Silva

ExPERIEnCIAS PRELIMInARES

Entre finales de los años setenta 
y principios de los ochenta, Peter 
William Sutcliffe “El destripador 
de Yorkshire” mató a quince mu-
jeres e intento llevar a la muerte 
a cinco más. La mayoría de las 
victimas eran prostitutas. Los 
homicidios se habían cometido 
en lugares diferentes, a los que 
correspondían fuerzas policiales 
y fiscales diferentes; por esto, en 
un primer momento, nadie se dio 
cuenta de que estaban relacio-
nados y cometidos por el mismo 
criminal. Finalmente se vio que los 
hechos estaban relacionados y se 
decidió unir las investigaciones, 
lo que compor tó problemas de 
dirección y ejecución en la inves-
tigación. Cada uno de los respon-
sables o jefes de investigación 
había trabajado separadamente, 
habían obtenido datos y pruebas 
en relación con el caso o los casos 
que estaban bajo su jurisdicción. 
La  documentación que había 
generado todo esto llegaba a las 
catorce toneladas de peso y era 
prácticamente imposible identifi-
car las semejanzas y los aspectos 
más remarcables de cada crimen. 
A pesar de estas dificultades se 
consiguió detener y procesar a Pe-
ter Sutcliffe, que fue sentenciado 
a cadena perpetua. 

Paralelamente al juicio se hizo una 
revisión de todo el proceso de este 
caso y en el informe correspon-
diente se hicieron las siguientes 
recomendaciones:
    a) Los responsables o jefes de 
investigaciones deben recibir for-
mación que les capacite para llevar 
a cabo investigaciones complejas 
interrelacionadas.
    b) Los grupos de investigación 
deben tener acceso a una tecnolo-
gía adecuada de información que 
les permita gestionar investigacio-

nes de delitos en serie de forma 
eficiente.
    c) La creación de un centro de 
apoyo y asesoramiento de alto 
nivel para este tipo de investiga-
ciones.

La consecuencia principal de este 
dossier fue la creación de la Na-
cional Crime Faculty en la propia 
sede del Police Staff Collage de 
Bramshill en el año 1995. Actual-
mente, la Nacional Crime Faculty 
esta firmemente arraigada y se ha 
convertido en un punto clave en la 
investigación de delitos graves en 
el Reino Unido.

Las instituciones policiales tienen 
en general una vasta experiencia, 
acumulada entre sus integrantes 
pero, con el fomento práctico, pero 
ninguna investigación de un solo 
individuo policía o miembro del 
Ministerio Publico, tiene la suma-
toria de conocimientos globales y 
los recursos suficientes para llevar 
a cabo investigaciones complejas 
únicamente por sí. 

También ha sido aceptado que 
hay que conocer los cambios, no 
solo legislativos y culturales sino 
también tecnológicos para apli-
carlos a la moderna investigación 
criminal. Por esto, los diferentes 
investigadores deben reconocer su 
incapacidad para responder a to-
das las eventualidades sin el apoyo 
de especialistas y de exper tos 
provenientes de las dependencias 
técnico-científicas.

Para resolver estas demandas, los 
británicos en la Nacional Crime 
Faculty, dan un enfoque completo, 
que se beneficia de la experiencia 
de todos los miembros de los 
cuerpos policiales y del apoyo de 
organizaciones y profesionales que 
pueden ofrecer los conocimientos 
de sus expertos. Este tratamiento 
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integral implica formación, apoyo, 
análisis, investigación, asesoría, 
relaciones y desarrollo. Para hacer 
efectivas estas funciones, la Nacio-
nal Crime Faculty se estructura en 
torno a tres secciones.

LA FORMACIOn y DESARROLLO

Es fundamental la preparación la 
formación centralizada para los 
responsables de investigación y 
oficiales en jefe, para su aplica-
ción en los casos complejos e 
interrelacionados. También debe 
diseñarse y desarrollar un proyec-
to de formación en colaboración 
con fuerzas de policía y otras 
organizaciones, destinada a los 
servicios de investigación, impar-
tida en diversos centros de todo el 
país. También debe homologarse 
la formación que impar ten los 
cuerpos policiales en esta mate-
ria, con el objetivo de garantizar 
unos mismos estándares para 
todo el país. 

Debe organizarse seminarios y 
congresos por encargo de los 
Procuradores Generales, sobre 
problemas concretos que requie-
ren una respuesta inmediata (Ej. 
desórdenes públicos graves o 
actos terroristas). 

EL APOyO A LOS RESPOnSA-
bLES DE LA InVESTIGACIOn

Esta área debe ponerse en marcha 
como un servicio centralizado de 
apoyo que puede asistir a cualquier 
oficial desde cualquier punto del 
territorio nacional, las veinticuatro 
horas del día y todos los días del 
año. Debe disponer de una base 
de datos de expertos en diferentes 
campos profesionales y detectives 
con experiencia, que pueden  dar 
un apoyo especializado a cualquier 

responsable de la investigación 
que lo pueda requerir. Este servicio 
se convierte en un punto común 
de contacto en las investigacio-
nes de delitos graves porque, al 
mismo tiempo que permitirá a los 
investigadores sacar provecho 
de la experiencia de colegas que 
han afrontado problemas simila-
res, también pueden acceder a 
especialistas cualificados en sus 
respectivos ámbitos.

Uno de estos ámbitos especiali-
zados que debe ofrecerse es el 
perfilador o especialista en perfi-
les criminales, mediante una lista 
acreditada de profesionales, con 
una formación y experiencia.

El especialista en perfiles crimina-
les debe trabajar en colaboración 
con la Policía Científica, porque 
esta disciplina cada vez tiene un 
papel importante en la investiga-
ción  de delitos. Sin su apoyo mu-
chas investigaciones fracasarían 
e, incluso, algunas ni llegarían a 
ponerse en marcha. Trabajamos en 
un medio donde la prueba científica 
es la clave; incluso, los abogados 
defensores cuestionan hechos que 
hace unos cuantos años  habrían 
aceptado sin ninguna objeción. 
Nosotros no solamente debemos 
mostrar pruebas incuestionables, 
sino que también las tenemos 
que obtener de acuerdo con los 
procedimientos establecidos: la 
cadena de custodia de la prueba 
tiene que ser inobjetable. Por esto 
es tan importante que la policía y 
criminalistas y médicos forenses 
cumplan cada uno su tarea pero 
trabajando conjuntamente y de una 
forma coordinada: haciéndolo así 
pueden discutir muchas cuestio-
nes y prever problemas inespera-
dos de cara a un futuro juicio oral. 
Una investigación más profesional 
y una mejor presentación aseguran 
la prueba.  
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EL AnALISIS DE LOS DELITOS 
GRAVES

Todos conocemos de qué manera 
hoy día las modalidades delictivas 
y los mismos delincuentes traspa-
san límites municipales, provincia-
les y a veces internacionales, lo 
que en principio ofrece un gran obs-
táculo para las investigaciones. No 
obstante, nos podemos beneficiar 
de algunos recursos que facilitan la 
identificación de los delincuentes. 
Las provincia de Mendoza Buenos 
Aires, han encarado ambiciosos 
proyectos legislativos, para contar 
con bases de datos de ADN que 
puedan ayudar en esta labor de 
identificación. También esta en 
marcha el sistema computarizado 
para huellas dactilares AFIS (Auto-
mated Fingerprints Identification 
System), en la Policia Federal 
Argentina, Policia de la Provincia 
de Buenos Aires, Gendarmería 
Nacional y Policia Judicial de la 
Procuración de Buenos Aires, lo 
que brinda una herramienta fun-
damental para la investigación 
criminal, sin importar cual sea la 
distancia y el lugar de comisión de 
los delitos. 

El AFIS es un software que permite, 
a través del algoritmo de la imagen 
de la huella digital, convertirla en 
una figura tridimensional. Si bien 
se trata de un proceso complicado, 
permite calcular todos los ángulos 
de esa figura tridimensional en 
fracciones de segundos. Cada hue-
lla es irrepetible, vale decir que no 
encontraremos dos personas con 
las mismas huellas digitales. 

La ventaja del AFIS consiste en 
que no se necesitan los diez dedos 
toda vez que con uno solo se puede 
identificar a una persona.  La utili-
zación del AFIS se ha generalizado 
en Estados Unidos (incluido el FBI y 
la CIA), en  Europa Occidental y en 

nuestro país. No solo lo utilizan las 
policías sino también los Registros 
de las personas. 

Ahora bien, en los casos en que 
no tenemos ninguna prueba física 
para asemejar la posible relación 
entre delitos, la policía debe estu-
diar el comportamiento y el modus 
operandi del delincuente. Para 
facilitar esta labor, debe crearse 
un Centro de Análisis de Delitos 
Graves, que reúne datos relevan-
tes sobre delitos de homicidio, 
violación  y secuestro, entre otros. 
Para esta labor existen sistemas 
informáticos como el VINCLAS, de 
la Real Policia Montada de Canadá, 
o el COMPSAT, de la New York City 
Police. De este modo se pueden 
analizar cantidades de ilícitos, 
cometidos durante años; también 
se puede agrupar un número 
determinado de delitos por sus 
similitudes y así informar de ello 
a las distintas reparticiones de 
seguridad para que estudien sus 
vínculos posibles. 

LOS PERFILADORES

Deben trabajar en el seno de la 
Policía. Cualquier responsable de 
la investigación que solicite los 
servicios de un per filador debe 
rápidamente contar con la designa-
ción y destilación del experto que 
un caso determinado requiera. Por 
ejemplo, el que tenga experiencia 
en asuntos relacionados con me-
nores puede ser destinado a estu-
diar un homicidio de un niño o de 
una persona joven, mientras que el 
experto en incendios provocados 
puede ser destinado a estudiar 
un caso de muerte causada por 
el fuego. 

Con el objetivo de observar la ca-
pacidad del estudio de los perfiles 
criminales y de los perfiladores 
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debe diseñarse un programa con 
protocolos de actuación concretos. 
En Gran Bretaña por ejemplo, una 
de estas actuaciones es la obli-
gación del experto de elaborar un 
informe escrito y enviar una copia 
del mismo al responsable de la 
investigación y otra a la National 
Crime Faculty. Por otro lado, el 
responsable de la investigación 
rellena un cuestionario con el que 
podemos conocer si el estudio del 
perfil ha sido provechoso para su 
caso y, por otro lado, para constitu-
ye un elemento de evaluación. 

Si los fiscales y policías ven la 
utilidad del estudio de los perfiles 
criminales los utilizarán cada vez 
más, y no únicamente para los 
delitos graves sino para los delitos 
más habituales. 

EL ORIGEn DE LOS PERFILES 
CRIMInALES

Aunque hay una larga historia de 
investigaciones policiales que han 
utilizado los conocimientos y las 
técnicas de un amplio abanico 
de disciplinas profesionales, la 
contribución de las ciencias de la 
conducta al proceso de investiga-
ción es relativamente reciente. A 
pesar de ello, en los últimos veinte 
años ha habido una concienciación 
creciente sobre el hecho de que 
las ciencias de la conducta pueden 
contribuir al estudio del homicidio 
y de los delitos sexuales, no única-
mente desde la perspectiva clínica 
sino también desde el punto de 
vista de la investigación policial. 
Como consecuencia de esto, hay 
muchas fuerzas policiales euro-
peas que han creado unidades de 
ciencias de la conducta que inves-
tigan y prestan apoyo operativo en 
casos de homicidios, secuestro y 
extorsión.

El uso de los perfiles criminales 
en el campo de la investigación 
de delitos graves ha ido aumen-
tando, así como la implicación 
de psicólogos en el proceso de 
investigación, tanto en los EE.UU. 
como en Francia y el Reino Unido. 
Mientras los debates teóricos so-
bre las diferentes aproximaciones 
a los perfiles criminales todavía se 
tienen que resolver ñaparte de las 
preocupaciones éticas y científicas- 
ha habido varios hechos positivos 
asociados al creciente interés por 
los perfiles criminales. En primer 
lugar, cada vez se presenta más 
atención a los detalles específi-
cos de los delitos graves y a las 
necesidades de interpretar correc-
tamente estos detalles; por tanto, 
ahora se considera primordial que 
hay que formar a la policía para la 
valoración y la interpretación del 
escenario del delito. En segundo 
lugar, se ha desarrollado la inves-
tigación criminológica empírica 
y la psicología investigativa en 
particular.

En esta investigación ha de es-
tablecer las bases para que el 
estudio de los perfiles criminales 
sea un trabajo científico.

Según el exper to David Canter, 
el termino ofender profiling fue 
utilizado por primera vez por un 
miembro de la Unidad de Ciencias 
de la Conducta del FBI, a la que 
pertenecía Robert K. Ressler que 
trabajó allí de 1970 a 1990. Fue 
especialista y pionero en la ela-
boración de perfiles psicológicos 
de criminales, también acuñó el 
término serial killer y es experto 
en homicidios sexuales y en ne-
gociación de rehenes. Ha sido 
asesor de autores como Thomas 
Harris y Mary Higgins Clark. , Es 
coautor de dos libros de texto, 
“Sexual Homicide: Patterns and 
Motives” (1988) y “Crime Classi-
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fication Manual” (1992), y, junto 
con Tom Shachtman, de tres obras 
autobiográficas, “El que lucha 
con monstruos” (1992), “Justice 
is Served” (1994) y “Dentro del 
monstruo” (1997).

En la Unidad de Ciencias del Com-
portamiento del FBI describían el 
proceso de acumulación de datos 
sobre las características de un 
sospechoso, a partir de los deta-
lles de sus acciones en un delito. 
Preocupados básicamente por los 
delitos de violación y homicidio, de-
mostraron que era posible obtener 
conclusiones generales sobre el 
estilo de vida, la historia delictiva 
y la residencia de una persona que 
había cometido un cierto numero 
de delitos, a partir de un cuidadoso 
estudio de dónde, Cuándo y Cómo 
habían sido cometidos aquellos 
delitos.

Canter distingue dos acepciones 
del rotulo ofender profiling: por un 
lado es una aproximación inductiva 
basada en resultados empíricos.

Por otro lado, Kind ñun forense- 
hace una distinción paralela entre el 
detective y el investigador. De este 
modo un detective puede resolver 
delitos sobre bases puramente in-
tuitivas, o bien utilizando la lógica 
del sentido común, acompañada de 
una larga experiencia y una cierta 
comprensión de la naturaleza hu-
mana. Estas son las bases sobre 
las que los delitos se resuelven 
habitualmente. En cambio, el in-
vestigador debe tener la habilidad 
de ordenar hechos, fuentes, proce-
dimientos, hipótesis, prioridades e 
información. Esta claro que entre 
sus recursos tiene que contar con 
un equipo de policías científicos y 
detectives. De todo esto se des-
prende que es muy difícil imaginar 
a un buen investigador que no sea 
un buen detective. 

En cambio, en otro sentido, muy 
buenos detectives no tienen la 
capacidad para ser buenos inves-
tigadores. 

EL APORTE DEL FACTOR 
PSICOLOGICO A LA 
InVESTIGACIOn

La tesis general de la psicología 
investigativa y sus procedimientos 
de exploración radica en que la 
forma en que una persona comete 
un delito, resulta relacionada a 
sus características personales. 
Ha quedado demostrada esta me-
todología, utilizando varias técni-
cas estadísticas, para diversificar 
aspectos de historiales criminales 
de violadores. Otros trabajos 
también diferenciaban cuestiones 
subyacentes en la personalidad, 
relacionadas con agresión, con-
ductas sexuales y criminales. 
Estos procedimientos también 
se han usado para diferenciar 
tipos de incendios provocados y 
la relación entre estos delitos y 
las diferentes personalidades de 
sus autores.

Vemos, pues, que la familiaridad 
con la lógica de la investigación 
empírica y una buena predispo-
sición aplicar los avances en el 
campo de la psicología investigati-
va  pueden tornar mas eficiente el 
trabajo policial.

Sin embargo, lo que tiene que 
sostener el trabajo y el papel de 
un buen investigador, capacidad 
de recoger, organizar y analizar 
información compleja. En cambio, 
el conocimiento adicional que 
puede aportar un perfilador es in-
formación, hipótesis y formulación 
teórica sobre tipos de delincuen-
tes, que a su vez el investigador 
agregara al plexo indiciario que ha 
colectado.
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Así pues, el papel del perfilador en 
las investigaciones policiales se 
basa en que posibles caracterís-
ticas del delincuentes se pueden 
desprender de un examen exhaus-
tivo de las características del lugar 
del delito, del cadáver in situ y de 
la autopsia medico-legal.

El perfilador puede hacer muchas 
sugerencias generales o estable-
cer hipótesis que aporten posibles 
explicaciones al por qué de algunos 
homicidios u otros delitos que 
han ocurrido. Así, su contribución 
implica una especulación racional 
basada en su familiaridad con las 
dimensiones psicológicas de los 
autores de los delitos graves, con 
la evaluación de los escenarios del 
crimen y resultados medico legales 
amen de la familiaridad con otras 
investigaciones de homicidios.

Por esto, desde el principio se 
tiene que poner el énfasis en el 
papel y el lugar de un perfilador 
dentro del equipo de especialistas 
de otras disciplinas. Todos cola-
boran para mejorar el curso de la 
investigación, sin pretender que 
las habilidades de uno estén por 
encima de las de otros miembros 
del equipo.

También hay que decir que el 
análisis de los perfiles criminales 
es una de las muchas técnicas 
de pesquisa y no representa una 
substitución de los métodos de 
investigación tradicional.

Para evaluar el empleo de los perfi-
les criminales. Deberemos resolver 
tres cuestiones: 
 ¿Por qué se confecciona un 
perfil criminal?
 ¿Cómo se lleva a cabo el proce-
so de diseño del perfil?
 ¿Qué utilidad tiene para la in-
vestigación? 

Ciertos estudios se han concentra-
do fundamentalmente en la última 
cuestión en forma de encuestas de 
satisfacción en que los perfiladores 
son evaluados de una forma crítica 
y rigurosa por profesionales como 
ellos, de mayor experiencia y de 
acuerdo con los principios teóricos  
y las metodologías en los que se 
tienen que basar. Es un motivo de 
procuración que a pesar del uso 
creciente de per files criminales 
en las investigaciones, hay poca 
investigación que haya intentado 
evaluar el contenido actual de los 
perfiles.

Una de las derivaciones para el per-
filador, al introducirse de un mundo 
puramente administrativo a otro 
que se sitúa con entre el psicólogo 
e investigador, es una comprensión 
más amplia de esta crítica relación 
entre el detalle de la escena del 
delito y el delincuente.      
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